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DIRECCIÓN calle San Fernando 3

DENOMINACIóN --

REFERENCIACATASTRAL 5727808 YJ2752F

DISTRITO 1- ciutat Vella

BARRIO 1.5 El Mercat

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arqu¡tectónica

(R11278)-PEPRI Mercat. AP L9/02/93. BoP 19/0s/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPIANTAOóN Entre medianeras

SUPERFICIE 46,9a m2

EDIFICACIÓN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOGÍA Casaobrador NSALTURAS 4

AUTORIA -- ÉPOCA 1900

SISTEMA VfnnC¡l Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTIVO i HORIZONTAT Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a un agua

FACHADA Revestimìento continuo pintado, con recercado de huecos.

OBSERVACIONES Los edificios sitos en C/San Fernando 9-3 presentan una fachada conjunta

DESTINO Privado

Uso ìACTUAL Terciario
P.BNA .

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

Jncrunl Residencial
l

l
l

iPROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIóN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia parroquial de San Martín

Ánea aRQu¡oLÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

@ nrsróntco

O currun¡u
O pnsrufsrrco

O uRs¡Nfsrco

O oeflne la trama urbana

Q articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPclÓN

(C/ San Fernando 3, 5, 7 y 9l Ed¡f¡cio entre medianeras con una única composición de fachada y cuatro propiedades iguales divididas en vertical. Estas

unidades son de comerclo en planta baja y vivienda con comunicaciones verticales independientes en el lnterior. Fachada con disposición de huecos

simétr¡ca, balcones de forja, corridos en las dos primeras plantas sobre retfcula de forja y azulejos blancos, sobre impostas que recorren la fachada, en unos

casos y en otros se sltúan debaJo de los huecos. Los huecos están recercados con molduras. Perslanas con lamas de madera y cubreperslanas, lmportante

cornisa moldurada. Existe jerarqula de plantas y balcones. Las plantas bajas están todas reformadas. Estructura a base de muros de carga y viguerfo de

madera. Edlflclo encuadrado en el perlodo de la Academla.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntam¡ento de Valencia/ Equipo Redactor

O ¡Reurrrcróntco
O rachada

O crbt"rt.
O ïpoloefa
O Sirt"rr constructlvo

O ocupación de parcela

O Altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Êscalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIóN GRÁFICA
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Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbarrísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(..) coNsERVAcróN

(i) Mantenimiento
(i) Consolidación

(9) RESTAURACTóN I!) REHABILITACIÓN

(.9 Modernización de las instalaciones

(-9) nedlstribución del espacio interìor
(-a) Reestructuración
( ) Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

(..) ELEMENToS IMPRoPIoS

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observarr principalmente los

s¡guientes elenrentos irlpropios: instalación de máquina exterior de aire acondicionado en uno de los balcones

( ) REpostctóN DE ELEMENToS oRtctNALES

(i) ne ronn¿n DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

( I orvoltctotrlrs
( .) oeRAs DE PLANTA NUEVA

r. -) paRcrrnclótrl

l-o-) ornos
- Fachada:

Solo se permiten intervenciones de conservación y restauración.

- Cubiertas:

Solo se permiten intervenciones de corrservación, restauraciórr y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite carnbio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exterior n¡ que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Elementos comunes (tipología edificatoria)
Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admiten ¡ntervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán,
y cllerpo de salida a cubierta. La adecuación de la salida a cubierta por camtrio de los "elementos comunes" curnplirá las siguientes condiciones:

Sc admitc un solo cue-rpo dc formas gcomótricas puras, cuyo volumcn cmcrgcntc scrá cl mínimo técn¡camentc neccsario, cn altura (máx, 3.30m) y

superficie, del¡iendo recurrir a la solución técnica que implique un menorvolulnen previo. El tratamiento del cerram¡ento emergente será de

paramentos lìsos revestidos de mortero y pintura, con aperturas mínimas para ventilación (altura rnáx. 0.30m) y cubierta inclinada traslúcida y/o ligera,

octrlta por los paramentos verticales.

- Sistema estructural
Adernás de conservaciórr, restauración, rehabilitación general se admite ia reestructuración de los elementos de la estructura directamente vinculados a

consolidación o refuerzo.

- Unidades funcionales (tipología unidad funcional)
Sc permite conservación, restaurac¡ón, rehabilitación general y reestructurac¡ón dcl espacio interior sin alterar los elementos que forman parte de la

fachada.

- Agregación funcional
Por tratarse de tipología "Casa obrador" se penìite la agregación funcional con parcelas colindantes siempre que la intervención a realizar cunrpla con

las cond¡ciones que se establecen en las Normas de este Plan y con la condición de conservar la estructura no afectada por la modificación de los

elementos comunes. La agregación deberá contar con informe favorable de la Comisión de Patrimonio del Ayuntamierrto.

- Demoliciones

Solo se permiten las que derivan de la recstructuración de los "elementos comunes"

- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protcgidos dc "tipologia casa obrador" se cumplirán las determinaciones
de las N. Urbaníst¡cas y de Proteccíón del PEP-EBIC 06 07 contenidas en Título lll. Catalogo de Bienes y Espacros Protegidos. Régimen de Protección.

Capitulo segundo.

Cuando el alcance y características de Ia intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos efementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

h istoria.
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